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			RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2024, del Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a proyectos de innovación en bioeconomía, convocadas al amparo de la Orden de 11 de junio de 2024, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente.

			El 1 de julio de 2024, se publicaron en el Boletín Oficial del País Vasco (N.º Boletín: 128) las bases de la convocatoria realizada mediante la Orden de 11 de junio de 2024, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueban, para el año 2024, las bases de la convocatoria de ayudas a proyectos de innovación en bioeconomía.

			Al amparo de la citada convocatoria y dentro del plazo establecido para ello, se presentaron un total de 10 solicitudes de ayuda.

			Una vez analizadas las mismas por la Comisión de Valoración, y elaborado el informe preceptivo recogido en la base 10 de la Orden de convocatoria, se concluyó que 6 solicitudes fueran tomadas en consideración, tal y como se recoge en el Anexo I de esta Resolución, y otras 4 solicitudes fueran denegadas por diferentes motivos, tal y como se indica en el Anexo II.

			Respecto de las solicitudes aprobadas, los servicios técnicos de la dirección competente en materia de Calidad e Industrias Alimentarias indicaron que verificaron en cada solicitud el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 6 y en el resto de criterios establecidos en la Orden de 11 de junio de 2024 y en los que se realiza el correspondiente cálculo de la cuantía de la ayuda a conceder.

			Según la base 10 de la Orden, el Director de Calidad e Industrias Alimentarias formuló la Propuesta de resolución, en la que se relacionaron las entidades solicitantes para quienes se propone la concesión de la subvención, y su cuantía.

			Una vez aprobada la Propuesta de resolución definitiva, corresponde según la base 13.1 de la Orden, al Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, la Resolución definitiva, y única, de la convocatoria en la que se concederán o denegarán las ayudas solicitadas.

			Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto.

			RESUELVO:

			Primero.– Conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución las ayudas a proyectos de innovación en bioeconomía previstas en la Orden de 11 de junio de 2024, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente.

			Se especifican en el citado anexo, el importe de la inversión o gasto subvencionable y la cantidad subvencionada como ayuda directa. La cuantía total asciende a 649.920,64 euros financiada con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Segundo.– El pago de las ayudas se realizará según lo dispuesto en la base 18 de la Orden de 11 de junio de 2024. El plazo de ejecución de los proyectos viene descrito en la base 16 de la Orden. Y la justificación de las ayudas deberá realizarse según lo dispuesto en la base 17 de la Orden.

			Tercero.– Denegar a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo II de la presente Resolución las ayudas a proyectos de innovación en bioeconomía previstas en la Orden de 11 de junio de 2024, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente.

			Cuarto.– La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa. Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de diciembre de 2024.

			El Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria,

			RAÚL PÉREZ IRACHETA.
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